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Señor  

Juez Noveno Civil Municipal de Manizales   

La ciudad  

 

Asunto:  Contestación de Demanda 

Radicado:  2022-259 

 

Proceso: Reivindicatorio de Dominio      

Demandante: Andrés María Quintero Granda  

Demandado: José Jesús Jiménez Castaño    

 

Nehfer Darlah Ortega Madrid, identificada con el número de cédula 

52.900.399 de Bogotá y tarjeta profesional No. 201.686 del C. S. de la J., 

en calidad de apoderada del señor José Jesús Jiménez Castaño, con 

cédula de ciudadanía No. 10.216.468, me permito dar contestación a 

la demanda en proceso declarativo verbal sumario, en los siguientes 

términos:  

Con relación a los     

HECHOS 

1. Es cierto lo relativo a la adquisición de un bien por parte del 

demandado, porque así consta tanto en la escritura pública 

como en el certificado de tradición aportado con la demanda; 

no obstante de entrada aclaro que este no corresponde al 

predio del cual es propietario mi mandante.  

 

2. Es cierto en cuanto a que este hecho configura una transcripción 

exacta de lo plasmado en la escritura pública No. 1.642 de 02 de 

marzo de 2015, corrida en la Notaría Segunda de Manizales; no 

obstante reitero que dicha descripción de linderos no 

corresponde al predio del cual es propietario mi mandante, y 

sobre el que ejerce pleno dominio y posesión desde que 

legalmente lo adquirió.   

 

3. Es cierto porque así se desprende de los documentos aportados 

como pruebas, y constituyen antecedentes de las anotaciones 

en el folio de matrícula del bien identificado con el número 100-

62392.  

 

4. Es cierto lo relativo a que en la escritura pública No. 1.642 de 02 

de marzo de 2015 se haga referencia a dos lotes; en cuanto al 

predio objeto de disputa que se dice es el número uno, este no 

corresponde al predio sobre el que es propietario el señor José 

Jesús Jiménez.  

 

5. Es cierto a que existe una relación entre la descripción de un 

inmueble y los documentos en los que se hace referencia al 

mismo, pero este es diferente al adquirido por mi mandante y 



sobre el que ejerce el derecho de dominio. No obstante es 

necesario resaltar que los linderos en los documentos 

relacionados en este hecho, difieren de los linderos relacionados 

en el informe pericial aportado como prueba, plasmados en el 

folio 14 de dicho documento.   

 

6. No le consta a mi mandante lo relatado en el hecho por hacer 

referencia a la esfera privada del demandante.  

 

7. Es falso en cuanto a que si se hace referencia al predio 

propiedad de mi mandante, que aclaro no es el mismo 

identificado en la demanda, aquel ha ejercido el dominio desde 

que lo adquirió en el 2018; y tal como se probará, la propiedad 

la han venido ejerciendo los anteriores dueños antes de adquirir 

el señor José Jesús Jiménez.   

 

8. Es falso, toda vez que mi mandante no ejerce posesión sobre bien 

alguno del señor Andrés María Quintero. Mi representado ejerce 

el derecho de dominio sobre un bien adquirido por él desde el 

2018, cuando lo hizo de manera pacífica y sin violencia tal cual 

la entrega que le hizo la anterior propietaria.  

 

9. Es cierto que mi representado adquirió el predio en este hecho 

descrito, y sobre el mismo ejerce la propiedad.  

 

10. No es cierto que el señor Jiménez haya iniciado posesión violenta 

sobre el bien que el señor Quintero describe como propio. Mi 

mandante ha ejercido el derecho de dominio sobre su propio 

inmueble, por tanto no le consta que los predios La Carmelita y 

La Divisa sean colindantes.  

 

11. No es cierto. El señor José Jesús no es poseedor ni de buena ni de 

mala fe de predio alguno del demandante. Repito, mi mandante 

es propietario y ejerce del dominio y por ende la posesión de su 

propio predio.  

 

12. Lo dicho no constituye un hecho en cuanto hace referencia a 

requisitos del demandado que no le constan al demandante, no 

obstante, sobre bien propiedad del señor Quintero, el señor 

Jiménez al no ostentar posesión, no tiene que cumplir requisitos 

para adquirir por prescripción el dominio.  

 

13. Es cierta el informe pericial aportado; más su contenido de fondo 

y por tanto valor probatorio habrá que controvertirla en la 

oportunidad procesal para ello.  

 

14. Es cierto conforme se desprende del Certificado de Tener Inscrito 

en Catastro Bienes Inmuebles emitido por el Gestor Catastral. 



 

15. Es cierto.  

 

16. Es cierto.  

 

Por lo anterior, y por los hechos que expondré y probaré, me opongo a 

las pretensiones de la demanda, y propongo las siguientes 

excepciones:  

1. Falta de Identidad entre el Bien Objeto de Litigio, y el Bien 

Propiedad de mi Mandante, Sobre el que Ejerce Pleno Dominio  

El señor José Jesús Jiménez adquirió por compraventa, un inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 100-10588 y la ficha catastral 

0002000000360012000000000, conforme la escritura pública No. 689 de 

febrero 26 de 2018, corrida en la Notaría Cuarta de Manizales.  

Contera con la información allí plasmada, los linderos del predio se 

determinan por dos costados por los caminos que conducen para La 

Cabaña y La Arabia; por otros dos con terrenos del cable aéreo o del 

Departamento de Caldas. Segundo un lotecito de forma triangular que 

linda por dos lados con vías públicas, y por el otro con propiedad de 

Lázaro Puerta, hoy María Noelia Gaviria.  

Tal como se probará en la diligencia de inspección judicial que se 

solicitará a su Despacho, el predio que ocupa mi mandante con 

ocasión del negocio jurídico que celebró, colinda exactamente con los 

restos aun en el área, de lo que fue el cable aéreo, es decir, que la 

colindancia tal como la describe la escritura, se puede observar en lo 

adquirido por mi mandante, que compró con el convencimiento que 

adquiriría el predio luego disputado por el señor Andrés María Quintero.   

Ahora bien, del informe pericial que se aporta como prueba por el 

demandante, se tiene que obra como propietaria de la finca La Divisa, 

la señora Yuliet González y el predio con ficha catastral número 13; no 

obstante conforme la escritura de compra por el señor Jiménez, este 

predio fue adquirido por él, luego el mismo no tiene porqué aparecer 

como de propiedad de la señor Yuliet González, cuando existe título y 

modo en los términos legales. Ahora bien, el mismo informe sin 

determinar la fuente de la información, establece que el señor José 

Jesús Jiménez es propietario del lote No. 16 denominado Villa Camila, 

que conforme el mapa cobija por el lado norte y occidente el predio 

en disputa, sin embargo el demandado no es ni ha sido propietario de 

dicho lote descrito. Reitero, es propietario del predio La Divisa 

comprado a la señora Paula Yuliet González.  

Lo anterior solo deja ver que existe una descripción insuficiente o 

limitada de la información que reposa en los títulos inscritos y que obran 

en este proceso, exigiéndose entonces un levantamiento topográfico 

georeferenciado amarrado a las coordenadas del Instituto Geográfico 



Agustín Codazzi – IGAC, con la correspondiente protocolización por 

escritura pública. 

Lo anterior se corrobora aún más con los linderos que se presentan del 

predio No. 13 (litigio), y que según el informe pericial se encuentra 

rodeado por otros predios con sus supuestos propietarios, y en la 

realidad, el predio colinda con vía peatonal, tal como se especifica en 

la escritura de compra de mi mandante, que se ajusta a la realidad del 

lote, que por dos constado linda con vía que conduce a La Cabaña y 

La Arabia, diferente  la descripción de linderos en la escritura pública 

del  demandante.  

2. Mala Fe del Demandante  

Respecto a lo narrado en los hechos, específicamente el 8 sobre 

violencia por parte del señor Jiménez, y por tanto la pretensión de 

declaración de poseedor de mala fe, tal como se probará y el(a) 

señora(a) Juez lo podrá evidenciar al interrogar a las partes, tanto el 

demandante como el demandado son dos personas de la tercera 

edad, de expresión corporal y verbal pausada y calmada que a pesar 

de la controversia que han tenido por el asunto del predio, no se han 

tratado mal, y por el contrario, entre los dos cercaron el predio cuando 

en la audiencia celebrada el 04 de octubre de 2018 ante la 

Corregidora del Corregimiento El Remanso, decidieron usufructuar el 

pedazo de tierra por partes iguales, dada la confusión de área y 

linderos en los títulos aportaos por ambos, además de la falta de 

competencia de la Corregiduría para dirimir el asunto, como quiera 

que tanto el querellante como el querellado se reputan dueños, por 

tanto se aleja de la realidad lo afirmado en cuanto a que mi 

poderdante es poseedor, y además de mala fe.  

Esto deja ver mala fe por parte del demandante, porque es conocedor 

y desde antes de comprar los predios, (no puede perderse de vista que 

son dos los predios no continuos, que conforman el contrato celebrado 

por el demandante y quien le vendió los bienes), que sobre el lote que 

ahora reclama como propio, el señor Jorge William Carvajal como 

propietario entre el 2005 hasta 2013, y varios años después como 

tenedor del mismo, ejercía actividades agrícolas como criadero de 

marranos y sembradíos de pan coger, ejerciendo el dominio tanto en 

la casa como en el predio adjunto a ella que ahora reclama el señor 

Andrés como de él.   

PRUEBAS  

Documentales:  

1. Le peticiono señor Juez tener como tales las aportadas con la 

demanda. 

2. Adjunto acta de audiencia celebrada ante la Corregidora del 

Corregimiento el Remando 

Testimoniales:  



Le peticiono señor(a) Juez escuchar el testimonio del señor Jorge 

William Carvajal, identificado con el número de cédula 75.085.815, que 

como propietario que fue del predio ahora propiedad de mi 

mandante, ejerció el pleno dominio sobre el mismo; y luego de 

venderlo lo habitó y explotó como tenedor, por tanto conoce de los 

hechos objetos de la contestación de la demanda, y los inconvenientes 

que se han presentado frente al bien. Se puede localizar en la vereda 

Cueva Santa, Manizales. Tel. 310 279 9044. Correo electrónico 

jorgewilliamcarvajal99@gmail.com 

Declaración de Parte:  

Le peticiono decretar como prueba la declaración del señor José Jesús 

Jiménez Castaño, a efectos de exponer los hechos objeto de la 

demanda y la contestación.  

Interrogatorio de Parte:  

Le peticiono señor(a) Juez el interrogatorio del demandante, con el 

objeto de determinar los hechos que objeto de la demanda y su 

contestación.  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en la calle 

22 No. 23-33 oficina 504, edificio Plaza Centro Manizales. Correo 

electrónico neferortegamadrid@hotmail.com Tel. 301 361 5814 

Cordialmente  

 

Nehfer Darlah Ortega Madrid 

C.C. No. 52900399 de Bogotá 

T.P. No. 201686 del C. S. de la J.  
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Cordial Saludo!

Dra buenas tardes, me permito remitirle la demanda y anexos de la contestación del proceso radicado 2022-259.

Atte.

 Nehfer Darlah Ortega Madrid 
Tel. 3013615814
Abogada 


